
iño oxxni Miércoles, 2 de mayo de 1956 Núm. 100

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimeetre ......   70 peeetxi
Semestre .........   130 —

Áio ............................................ 240 —

Ayuntamientos de la Provincia, 
tío ........................................ 200 -

Las susc'ipciones se solicitarán de h Administración 
4e Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro atedio.

Todos los pagos se verificarán 
ca la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Las números que se reclamen después de transcurridos 
cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o_eea a 2 pesetas los del año corriente; 
s pesetas loa del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio • 

documento oficial que se inserte, declarado de pañi, 
cinco pesetas.

Los insertados en el «Parte no oficial» devengarán • 
mrón de nueve pesetas por línea o fracción. Conforme 
a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz se reintegrará 
con el timbre móvil que le corresponda por cuantía, y 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes" serán 
cargados en el respectivo recibo.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
le entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Goberna- 
• civil, por oficio, exceptuándose, según está prevenido,

■ la primera Autoridad militar.
A ti ’o fecibo de anuncio acompañará un ejemplar del
■l e t In respectivo como comprobante, siendo de pago 

los demás que se pidan.
Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar.

■ se solicitará en el oficio de remisión del original, 
h Centros oficiales.

Li Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
¿J Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA .

KSTB PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señorea Secretarios cuidarátf, bajo su más estrecha responsabili
dad, de ,conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordena- 
demente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cade 
vemestre.

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
do 1887).

. . . .  SECCION TERCERA
Núm. 2.351

Bxcma, Diputación Provincial 
de Zaragoza

Desde el día siguiente a la publica
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, y hasta las 
trece horas del vigésimo dia hábil si
guiente, se admitirán en la Secreta
ria de esta Diputación, todos los dias 
laborables, en horas hábiles de ofici
na, proposiciones, redactadas con 
arreglo.al modelo que se inserta y ex
tendidas en papel s-ellado de 6.? clase 
(o sea de 4’50 pesetas, más el 5 %), 
para optar a la subasta de las obras 
que, con su presupuesto de contrata, 
fianzas provisional y definitiva y pla
zo de jecución. Se detallan a^ conti
nuación; .

Obras del proyecto de acopio de 
piedra machacada para la conserva
ción del firme, incluso su empleo en 
recargos, en» los kilómetros 1 al 9 del 
camino vecinal número 628, denomi
nado de Malplca a Biota, cuyo presu
puesto de contrata, que es el tipo de 
subasta, asciende a 251.180’36 pesetas, 
siendo la fianza provisional de pese

tas 7.535, equivalente al 3 por 100 de 
dicho presupuesto, y la fianza defini
tiva que resulte de aplicar el artícu
lo 82 del Reglamento de Contratación 
de 9 do enero de 1953, dándose prin- 
c.pio a la ejecución de las obras den
tro del término de quince días, con
tados a partir de la notificación d.> 
adjudicación definitiva, y debiendo 
quedar terminadas en el plazo de siete 
meses.

La subasta se celebrará en el Salón 
ae Sesiones del Palacio Provincial de 
esta Excma. Diputación el dia siguien
te hábil al vigésimo transcurrido des
de la publicación de este anuncio en 
e! “Boletín Oficial” de la provincia, a 
las doce horas, presidiendo el acto el 
limo. Sr. Presidente la Corpora
ción o Diputado en quien delegue V 
el Sr. Secretario general de la misma, 
que dará fe.

El proyecto, pliegos de condiciones 
y normas relativas a la forma de pre
sentación de proposiciones se‘halla
rán de manifiesto m la Secretaria Ge
neral de la Corporación (Negociado 
de Obras Públicas y Paro Obrero) to
dos ios días laborables, en horas há
biles de oficina.

La presentación de pliegos y demás 
trámites de subasta se realizarán con

forme a lo dispuesto en el vigente Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

A la subasta podrán concurrir los 
licitadores por sí o representados por 
otras personas ccn poder para" ello y 
declarado bastante por el Sr. Secre
tario general de la Corporación, por 
el Letrado asesor de la misma, 
D. Juan-Antonio Cremades Royo, o por 
cualquier Abogado en ejercicio de esta 
ciudad. -

Se previene que se ha dado cum
plimiento a lo dispuesto en él núme
ro 1 del articulo 24 del citado Regla
mento de Contratación.

Zaragoza, 24 de abril de 1956.—El 
Presidente, Antonio Zubiri.

« e ♦
Modelo de proposición

D....... vecino de .......  con domi
cilio en (calle o plaza), número ...... . 
teléfono número ......   según cédula 
personal de la tarifa ......   clase ....... 
número  , expedida en *   con 
fecha ...... de   de 1942 (o cual
quier docuróento oficial que pueda 
identificar bastante la personalidad 
del licitador), y sujeto a contribución 
industrial tarifa ......   número de lista 
de cobranza ,....- de enterado 
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del proyecto y condiciones facultati
vas y administrativas para las oBras 
dt me obligo a realizar dichas 
cbfas, cen estricta sujeción a los ex- 
pr 1 ados" pliegos de condiciones, por 
¡a cantidad de ...... {en cifra y letra) 
pesetas.

Asimismo m comprometo a que las 
n muneraciones mínimas que hayan 
de percibir 168 obreros de cada oficio 
v categoría empleados en las obras no 
• un inferiores a les tipos fijados por 
l< □ Organismos rncargados de la.apli
cación do la vigente legislación sociai 
y de trabajo.

(Fecha, y firma dd proponente)

SECCION CUARTA
Núm. 2.329

Recaudación de Contribuciones

0. Juan Puertas Ibáñ-z, Recaudador 
de contribuciones e impuestos del 
Estado en la zona de Calatayud;
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo que instruyo por débitos a 
la Hacienda pública, se ha dictado con 
fecha-de .ayer providencia acordando 
la v nta en pública subasta, ajustada 
a las prescripciones del art. 105 del 
Estatuto de Recaudación, de los bienes 
que "a continuación se describen, cuyo 
acto, presidido por el s í ñor Juez de 
paz, se celebrará en el pueblo de Cas- 
t jón de Alarba el cjía I.9 de junio 
próximo Vínidero, a las once hords.
Nombre, de los deudores, situoción, cla

se y cabida de ¡a finca
Benito Aylón Ccbeta: Finca en “Sie- 

rra'^ de M -áreas 52 cerítiáreas. Valor 
para la suba ta, 1.120’60 pesetas. / 

Alicia Aranda Soler: Finca en “La 
Parrilla^ de 63 áreas 20 centiáreas. 
Valor para la subasta, 859’60.

Macario Alda Berbegal: Finca en 
“Caldepajares”, dé 25 áreas 60 centi- 
áu a?. Valor para la subasta, 348’20.

Casa Parroquial: Finca en “P. Santo 
Domingo”, de 1 hectárea 57 áreas 
57 centiáreas. Valor para la subasta, 
1.108’80. • •

Alfredo Encuita; Finca en “Bajadl- 
llg”; de 39 áreas 60 centiáreas. Valor 
para la subasta, 538’60 pesetas.

Vicente Fernández Morata: Finca 
' n “Vald< lacruz”, de 1 hectárea 
9 án as 60 centiáreas. Valor para la su
basta, 3 347.

Florencio Guerrero Santed: Finca en 
“Herbaje”,ede 7 áreas 60 centiáreas. 
Valor para la subasta, 954.

María Herrero Arando: Finca en 
“Herbaje”, de 38 áreas 80 centiáreas. 
Valor para la subasta, 248’40.

Hijos de Santiago Lapuerta: Finca 
en “Herbaje” de I hectárea 57 áreas

20 centiáreas. Valor para la subasta, 
365’80.

JOsé-María Lorente: Finca en,“Her
baje”, de 76 áreas 40 centiáreas. Valor 
para la subasta, 168. -

Pablo Milagros: Finca en “Herba
je”, de I hectáreas 10 áreas 35 centi
áreas. Valor para la subasta, 7.789’60.

José Morata Aranda: Finca en “Ba
jadilla”, de 16 áreas 60 centiáreas. Va
lor para la subasta, 914’60.

Jesús Ortiz tuzón: Finca en “Her
baje”, dé 44 áreas. Valor para la su
basta, 1.980.

Vicente Pardos Sebastián: Finca en 
“Brosquil”, d< 89 áreas 60 centiáreas. 
Valor para la subasta, 1.469’60.

J'Sé Santed García y otros: Finca en 
“Herbaje”, de 48 áreas. Valor para la 
subasta, 2. ¡60. •

Patrocinio Santed Peiro: Finca en 
“Valdelacruz”, de 5 áreas 60 centi
áreas. Valor para 1» subasta, 146’80.

Consuelo Sebastián; Finca en “Her
baje”, de 80 áreas 40 centiáreas. Valor 
para la subasta, 514’60.

Pedro Tornos Blasco: Finca en “So
lana”, de 86 áreas 80 centiáreas. Valor 
para la subasta, 3.906.

Mariano Morales Guerrero: Finca en 
“Valdevera”, de 1 hectárea 10 áreas 
40 centiáreas. Valor para la subasta, 
706’60.

Todas las fincas descritas radican en 
el término municipal de Castejón de 
Alarba, y sobre las mismas no se co
noce carga alguna, según se deduce 
de.las certificaciones del Registro de 
la Propiedad del partido.

Condiciones para la subasta
1 / Por no constar ‘inscritas las fin

cas en el Registro de la Propiedad no 
es noslble exhibir ios títulos de do
minio, por lo que el rematante dobt- 
rá' promover la inscripción emitida 
por los niediios establecidos en el tí
tulo Vi de la Ley Hipotecaria, dentro 
del plazo de dos meses desde que se 
otorgue la correspondiente escritura 
de venta. . .

2 .- Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable depositar 
en la Mesa de la Presidencia, previa- 
m. nte, el 5 po?1 100 del tipo-base dt 
enajenación de los bienes sobre los 
que se desee licitar.

3 .“ El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, ep el acto o 
dentro de los tres días siguientes, el 
precio dei remate, dilucido el impor- 
' del depósito constituido.
4 .a Si hcc/ta a adjudicación no pu

diera ultimarse la venta por negarse 
el adjudicatario a la entrega del pre
cio del remate, se decretará la pérdi
da del depósito, que será ingresado en 
íl Tesoro Público.

Advertencias.—Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hipo
tecarios en su defecto, podrán liberar 
las fincas, antes de que llegue a con
sumarse la adjudicación, pagando el 
precio, recangos y costas del procedi
miento.

• A los deudores forasteros o en ignc7 
rado paradero que no hayan desig
nado persona que se encargue de re
cibir las notificacionees^ en la locali
dad, se les considerará notificados por 
el presente anuncio a todos los efectos 
legales, según dispone el artículo 104 
en el apartado cuarto del vigente Es- 
tuto de Recaudación. *

Calatayud, 21 de abril de 1956.—El 
Recaudador, Juan Puertas. — Visto 
bueno: El Jefe del Servicio, M. Gon- 
zalvo.

'"lECCroÑOUÍNTA "
Núm. 2^323

Excmo. Ayuntamieirtf 
de Zaragoza

D. Luis Argente Llanas ha solicitado 
dt éste Excmo. Ayuntamiento la de
volución de las fianzas que constituyó 
para responder de su gestión como 
contratista de las obras siguientes: 
Pavimentación de la calle de Marco 
ValeriO'Marcial; alcantarillado y abas
tecimiento de aguas de la calle del 
Teniente Catalán, y alcantarillado y 
abastecimiento de aguas de la calle df'l 
Maestro Serrano. '

Lo que se hace público, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 88 del vi
gente Reglamento de Contratación do 
las Corporaciones Locales, para que 
en el plazo de quince días puedan 
presentar reclamaciones quienes .cre
yeren tener algún derecho exigible ai 
citada contratista por razón del con
trato garantizado.

Zaragoza, 24 de abril de 1956.—El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna. — Por 
acuerdo de Su Excelencia: Él Secreta
rio general, Luis Aramburo.

Núm. 2.326
En virtud de acuerdo adoptado por 

la Corporación municipal, se convoca 
subasta para contratar las obras de 
pavimentación de la calle de León XIII 
(zona de ensanche de Miraflores) por 
<' tipo de. licitación en baja de pese
tas 867.111’65, y con sujeción en un 
todo al proyecto y pliego de condi
ciones aprobados, y que puestos d i 
manifiesto^o han sido objeto de re- 
ciamación alguna.

El plazo de presentación de pro
posiciones será el de veinte días há
biles, a contar del siguiente al en 
cue aparezca este anuncio en el “Bo-
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ietín Oficial del Estado’?, debiendo 
efectuarse de once a trece horas en el 
Negociado de Ensanche de la Zona de 
Miraflores de la Secretaria General.

Las proposiciones deberán ir rein
tegradas con póliza de la clase 6? y 
timbre municipal de l»50 pesetas y 
extendidas con arreglo al modelo que 
a continuación se indica, rechazán
dose de plano las que adolezcan de la 
falta de cualquiera de los reintegros 
precitados.

Los licitadorés deberán acompañar 
ec sobre aparte el resguardo acredi
tativo de haber constituido en la De
positaría Municipal o en la Caja Ge
neral de Depósitos la fianza provisio
nal de 17.324’25 pesetas, documentos 
acreditativos dn hallarse al corriente 
de las obligaciones patronales y de
claración de no hallarse incurso en 
ninguna de las incompatibilidades, 
que señala la Ley para ser contratista.

La apertura de pliegos se efectuará 
t n el Salón de Sesiones de la Casa Con
sistorial, a las trece horas del día si
guientes hábil a aquel'en que termine 
íj  plazo de presentación de proposi
ciones bajo la presidencia del líus- 
trisimo señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue.

■ Si las proposiciones se presentasen 
por poder, deberá ser bastanteado por 
uno de los Letrados asesores de la 
Corporación municipal; D. José-María 
Lasala o D. Manuel Vitoria.

Todos los gastos que origine esta 
licitación serán de cuenta del adjudi
catario. >

Zaragoza, 23 de abril de 1956.—El 
Alcalde-Presidente, Luis Gómez Lagu
na. — Por acuerdo de S. E.: El Secre
tario, Luis Aramburo.

* * •
Modelo de proposición

D..... , vecino de  , con domi
cilio en ......, calle de .......  número 
..... . manifiesta que, enterado del 
anuncio inserto en el “Boletín Oficial 
del Estado” número ....... del día...... 
'de  de 1956, referente a la subasta 
de las obras de pavimentación de la 
calle de León XIII (zona de 'ensanche 
de Miraflores) y teniendo capacidad 
legal para ser contratista, se compro
mete, con sujeción en un todo a los 
proyectos, presupuestos y pliegos de 
condiciones que han estado de mani
fiesto y de los que se ha enterado el 
que suscribe, y que sirven de base a 
esta subasta, a tómar a su cargo dicha 
contrata por la cantidad de   (en 
letra) .....  pesetas, comprometiéndose 
asimismo1 a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría que han 
de ser empleados en tales trabajos, 

por jornada legal y por horas extra
ordinarias que se utilicen dentro de 
los límites permitidos, no serán infe
riores a los tipos fijados por los orga
nismos competentes.

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 2.326
Caja de Recluta núm..42-Zaragoza

JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION

Prórrogas de incorporación a filas de 
segunda clase ;

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en ' el artículo 279, capítu
lo XIV, del Reglamento provisional de 
Reclutamiento, se dispone que las pe
ticiones de prórrogas dt incorpora
ción a filas de segunda clase, corres
pondientes a los reemplazos de 1951 
a 1956, ambos inclusive, serán solici
tadas durante los meses de mayo y 
junio, para ser resueltas por esta 
Junta de Clasificación y Revisión en 
la primera quincena del mes de julio.

A las instancias solicitando tales be
neficios se acompañarán, por separado, 
debidamente reintegrados, los cuatro 
certificados a que hace referencia (1 
articulo 279 del citado Reglamento.

Zaragoza, 25 de abril de 1956.—El 
Teniente Coronel Presidente, Francis
co Marcellán Alcubierre.

Núm. 2.349

Cenfederación Hidrográfica 
• ■ del Ebro

Note-anuncio
Solicitada por el contratista de las 

obras de “Viviendas para guardas de! 
Pantano de la Tranquera”, que áfecta 
al término municipal do Carenas (Za
ragoza), D. Melquíades Velilla Fuen
tes, la, devolución de la fianza que 
tiene constituida, y habiendo ejecútado 
la totalidad de las referidas obras, y 
antes de procederse a su devolución, 
se. hace público por medio del pre
sente anuncio para que todos aque
llos que tengan pendiente alguna 
reclamación por jornales, materiales 
í indemnizaciones de trabajo referen
tes a estas obras, formulen las rc- 
clama^ícnes ante los Juzgados clb- 
r:espcndientes durante el plazo dt 
treinta días, a contar desde la publi
cación de este anuncio en el “Bole
tín Oficial” dé la provincia de Za
ragoza. '

Zaragoza, 18 de abril de 1956.— 
FJ Ingeniero Jefe de la Sección Pri
mera, Pedro A. Ibarra.

Núm. 2.348 1 .
Solicitada por el contratista de las 

obras del “Primer trozo de la varian
te del camino de servicio de Ateca 3 
La Tranquera (pérflks 1 al 67) y ca- 

• mino de desviación provisional moti
vados por la construcción dél Panta
no de La Tranquera (Zaragoza), que 
afecta al término' municipal de Care
nas, D. Melquíades Velilla Fuentes, la 
devolución d'- la fianza que tiene cenó- 
tituida, y habiendo ejecutado la tota
lidad de las referidas obras, y ante 
ae procederse a su devolución, se hace 
público por medio del presente anun
cio para que todos aquellos que ten
gan pindientes alguna reclamación 
por jornales, materiales e indemniza
ciones de trabajo referentes a esta^ 
obras formulen las reclamaciones ante 
les Juzgados correspondientes durant. 
c! plazo de treinta días, a contar des
de la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia de 
Zaragoza.

Zaragoza, 18 de abril de 1956.—El 
Ingeniero Jefe de'la Sección Primera, 
P, dro A. Ibarra.

Núm. 2.310 ,
Dirección General de Seguros 

y Ahorro
. ■ . (Ministerio de Hacienda)

Orden de II de abril de 1956 inscri
biendo en el Registro especial de Se
guros, para operar en el Ramo de^n- 
tcrramienios. a la entidad "Lafumar”,

Sociedad Anónima '
“limo. Sr.: Vista la petición formu

lada por “Lafamar”, S. A., interesando 
su inscripción en el Registro espacial 
para realizar operaciones do seguro-; 

•de enterramiento, dcniro de los lími
tes señalados en el apartado a) del ar
ticulo 6.9 do la Ley de 16 de diciem
bre de 1954, a cuyo efecto ha presen
tado la documentación exigida por Li 
Legislación vigente; .

Vistos los informes favorables de 
las distintas secciones de ese Centro 
oiicctivo en el dictamen en el mismo 

.sentido de la Junta Consultiva de Se
guros, y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha acordado concc- 
. ocr la inscripción solicitada, cOn apro
bación de los documentos presentados.

Lo que comunico a V. La los efec
tos oportunos. .

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, II de abril de 1956.— P. D..' 

Santiago Basanta. - . 
limo. Sr. Director general de Seguro- .

y Ahorro”. '
Madrid, 16 dé abril de 1956.— El 

Director general, (ilegible).
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. Núm. 1.920

SERVICIO NACIONAL DE PESCA FLUVIAL Y CAZA
• ’ 7a REGION

En cumplimiento dg lo dispuesto en el artículo 25, capítulo II, del Reglamento de 7 de junio de 191 1, hoy 
en vigor, he acordado publicar la relación de las licencias de pesca expedidas por esta Jefatura durante el 
mes de marzo pasado: . a

Número de 
. orden

Fecha en que 
fué expedida

NOMBRE Y APELLIDOS
DE LOS ADQU1 RENTES

VECINDAD. . PROFESION
_ -- -------- -— ... .......—

83 1 Jesús Lisbona Pinilla................... Alforque.................... I Pescador i
84 1 Pascual Lisbona Pinilla............... Idem ....-......................... Idem
85 1 Joaquín Albo Trullén................... Zaragoza........................... | Almacenero
88 1 Saturnino Sauz Pardos................ Idem................................. A. Comercial
87 -1 Julio Yanguas Visiere................  • Idem......................■.......... Mecánico
88 1 José Vidal Calesa ........ 1...... Idem................................. Camarero
89 1 Luciano Blasco Díaz................... Idem................................. Mandadero
90 1 Enrique Escobedo Ruiz... . • • Idem................................. Comercio
91 1 Luis Lasheras Pignatelli............ .. Idem................................. Rentista
92 1 Luciano García Pacho............ Idem................................. ■ Empleado
93 1 Serafín González Rodrigo.......... Idem................................. Idem
94 1 Aitonio Tomás Pérez............... Idem............ ........ Ferroviario
95 1 Luis Calleja Buesa....................... Idem.......... : .................. Electricista
96 1 Manuel Vaquero Montera. .... Idem................................. Limador
97 . i Constantino García Soperan ... Idem............................ .... Comercio
98 1' Luis Cuenca Bueno:................. • . Nuévalos.............................. Jornalero
99 í . John Frankiin Snvder.............. *. Zaragoza............................. Militar

100 •> r' José Ballabriga Cebollada.*.. .. Caspe ....................... .... ... Peluquero
101 2 .Manuel Barceló Rafas................. ■ ■ Idem............................... Jubilado •
102 2 Angel López Rubiano .... • - Idem............ •................... Ferroviario
103 2 Vicente Latre Guallar.................. Idem ......... •..................... Pintor .
104 2 José M a Rodrigo Martínez... .. Zaragoza............ ................ Empleado
105 2 Hernando Rodrigo Martínez.... Idem................................. Idem
106 2 José Gracia Guerín. ................... Idem .... ............................. Industrial
107 2 Antonio Amales Blasco. - ........ Idem . .............................. Carpintero
108 2 Alberto Roche Aranda................. Idem................................. Industrial
109 2 Alberto Subías Ramón................ Idem............................... Idem
110 2 José Artal Robledo ..................... Idem................................. Empleado
lil 3 Manuel García Lorente................ Idem........ . ...................... Carpintero
112 3 José Munárriz Pantaleón............. ' Idem............................... Empleado
113 3 Eusebio Beltrán Collado............. Idem............................... .. Comercio
114 3 Mariano Nerin Moya.................... Idem .. ............................... Abogado
115 5 José Izuel ..................................... Canfranc............................. Carabinero

• 116 5 Antonio Pérez Castro.......... .  .. Zaragoza .... /.............. ■ Comercio
117 5 Gregorio Morales Gálvez...... Carenas................................. Practicante
118 5 . Ernesto Molina Ruiz.................... Idem................................. Industrial
119 5 Enos Navarro Júdez.................... Zaragoza............................. Idem
120 5 Francisco Viñao Vinao................. Villanía............................... Labrador
121 6 Eusebio Gracia Iháñez................ Zaragoza............................. Comercio
122 6 Eleuterio Palomero Ruiz.......... . Idem .. ............................... Idem
123 6 Antonio Soler Serrano.................. Idem .. ............................... Colegial
124 6 Mariano Sanz Goñi...................... Idem............................... Jornalero
125 6 Justo Buesa Valles....................... Idem............................... Jubilado
126 6 Vicente Martínez Pardo ............. Idem................................. Aprendiz
12/ 6 * Antonio Lamarcha Bartolomé .. Idem................................. Ebanista . ,
128 6 Antonio Herrero Villanueva........ Caspe................................... Comercio,
129 7 , Pablo Canales Ribóns................ Canfranc ............................. Empleado
130 7 Juan Auxilias................................. Idem................................. Idem
131 7 Eugenio Ascaso............................. Idem................................. Idem
132 7 Roger Flor Berbon................. C Idem................................. Ferroviario
133 7 - René Tauvarot............................... Idem................................. Empleado ■
134 7 Lucien Laburthe........................... Idem................................ Factor
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Número de Fecha en que 
orden fué expedida

NOMBRE Y APELLIDOS 
DE LOS ADQUIRENTES VECINDAD PROFESION

135 
136 
<37 
138 
139 
HU 
14.
H2 
143 
1-14 
145 
146 
147 
i 48 
149 
15j  
151 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
16D 
lu6 
lo7 
168 
169 
17U 
171 
172 
1/3 
174 
175 
17o 
177 
178 
1<9 
180 
181 
182 
163 
184 
lo5 
186 
lo? 
188 
189 
190 
191 
192 
193 
194 
195 
196 
197

7
7
7
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
9
9
9
9
9
9
9
9
9

10
10
10
12
12
12
13 
13
13
13 
13
13
13 
13
13 
13 
U
14
14 
1±
14 
14
14
14
14
14 
14
14 
14
14 
14
14 
14
14
15
15
15
15

José Hernández Sánchez ..........  
Manuel Hernández Sánchez........  
Julián Pérez Legar..................  
Felipe Marquina Martínez..........  
Antonio Lázaro Peiro..................  
Miguel Cuenca Gayán................  
Mirlan Gaya Cuenca....................  
Crescencio Juez Cuéllar............  
Francisco Á. Valero Lisbona.... 
Salvador Aldezábal Bengochea. 
José Lou Martínez..................... 
Benito Lorén Galindo................ 
Angel Meléndez Ripa..................  
Miguel González de Blas... •. 
Angel Rincón Huerta............y 
Angel Gonzalo Corchón... '.. 
Luis Martínez Gómez................  
Carmelo Aráiz Simot.............. •. 
Nicolasa Alcaide Torres............  
Pe ro Toca Sánchez ..................  
José Laviña Lores........................  
Delfín Carlos Biescas................  
Servet Sampietro Aznar............  
Fernando Juárez Perrero..........  
Mariano Viñuales Artza..............  
Félix Gil Palacio........................  
César Diez Gil............................. 
Karl Stamon Smit........................  
Antonio Saz Agudo....................  
Francisco Guimerá Esteban .... 
José M.a Subí a Prada............ :.. 
Francisco Benedit Hernández... 
Mariano Aznar Lahoz................  
José Larrosa Díaz............ • • • • • 
José Lucas Gabaldón........ .........  
Nicasio Alba Tejero....................  
Domingo Sánchez Herrero........ 
Marcelino Marco Ibáftez............ 
Ventura Martínez Granada .... 
Angd Pérez Colás .. ..................  
Amonio Peiro Minguijón........... 
José Martínez Tejero .... ............ 
José L . Fernández Valdez........  
Urbano Montesa-de Gracia.......  
Pedro Gimeno Díaz....................  
Manuel Mateo Andrés................ 
José Simón Herrero....................  
Roberto Ortiz Val........... ..........  
José L. Manguez Aparicio ........ 
Pedro Barón Escolano................ 
Pío Ibarra Conde........................  
Antonio Muñoz Herrera.............. 
Domingo Pinilla Continente .... 
Manuel Orea Osés......................  
Víctor Bueno Cartagene............ 
Mariano Bermejo Ruiz................ 
José Benedí Romero..................  
Antonio Esqué Castillo.............. 
José Costoya Ríos ......................  
Félix Hita Garrido......................  
Eleuterio Ruz Bartos..................  
José L. Aliaga Fernández.........  
José-M.a Ventura Torres.......

Zaragoza.............................  
ídem....................... .
Idem....................... ..........

Muévalos.............................
Idem .... ...........................
Idem.................................
Idem...........................:..

Ariza......•..............................
Zaragoza.............................

Idem ..................................
Idem.................................
Idem.................................
Idem.................................
Idem.................................
Idem .....................•.........
Idem ...............................
Idem.................................
Idem.................................
Idem ...............................
Idem.................................
Idem.................................
Idem.............. .. '................
Idem.................................
Idem.............. ..................

Alagón.................................  
Calatayud.......... ..................

Idem.................................
Zaragoza.............................

Idem ..................... ............
Velilla de E..........................  
Zaragoza......................... ...
Calatayud...;................. '..
PradilladeE. .......... 
Calatayud.............................

Idem......................... ..
Idem.................................
Idem.................................

Nuévalos......................"...
Idem.................................
Idem......................... . ......
Idem.................................

Calatayud.............................
Zaragoza.............................

Idem.......... ......................
Idem.................................
Idem ..................................
Idem..................  •.............
Idem............................. . ..
Idem...............................",
Idem ..................................
Idem..................... ..
I em........................... ’ ..
Idem.................................
Idem........................... ......
Idem ..................................
Idem.................................

Carenas ..:.........................
Zaragoza .............................

Idem.................................
Idem.................................
Idem.................................
Idem.................•................

Calatayud..................... ........

Empleado 
Idem

Pescador 
Obrero 
Sastre 
Labrador 
Obrero * 
Labrador 
Vulcanizador 
Obrero • 
Mo s í ísta 
Ebanista 
Jornalero 
Empleado 
Jornalero 
Moldeador 
Galletero 
Médico 
Sus labores 
Industrial 
-Empleado- 
Mecánico 
Carpintero 
Militar 
Pescador 
Carpintero 
Abogado 
Ingeniero 
Industrial 
Cartero 
Militar 
Empleado 
Médico 
Zapatero 
Bracero 
Industrial

Idem 
jornalero

Idem 
Obrero 
Labrador 
Ferroviario 
Médico 
Panadero 
Peón 
Obrero 
jornalero 
Mecánico 
Tapicero 
Albañil 
Fontanero 
Mécanico 
Empleado 
Industrial 
Mécanico 
Comercio

Idem 
Empleado 
Industrial 
Fontanero 
Portero 
Obrero 
Carpintero
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Número de 
orden

Fecha en que 
fué expedida1

NOMBRE Y APELLIDOS 
DE LOS ADQUIRENTES 1 VECINDAD PROFESION

—i  ' •____ _

261 27 Hilario Val v Val • • ■. •............ Zaragoza.............. • - • - Maestro
262 27 Manuel Fabra Lorenie ............... Idem..................... • •. • Textil
263 27 Ricardo García Soro........... Idem - ................. • ■ ■ • Metalúrgico
264 27 . Luis Vicente Martín................... ■ • Idem . ?.............. • •• ■ Administrahx o
265 27 Modesto Gerralvo Monzón......... Brea de Aragón.... • • • • * Cartero
266 27 Luis Gregorio Uriel..................... Idem..................   • ........ Molinero
267 27 Gregorio Carralvo Monzón. . ..
268 27 Antonio Vicioso Arenas............. Idem . • .............. • • •! Zapatero
269 27 Vicente Pasamar Sierra........ Gallur....................... ... • Empleado
270 27 1 Julián Andrés Anadón.................
271 27 Miguel Minguillón Morer............
272 27 José Relavo Jareta ..................... Zaragoza ................. • • • .1 Boticario
273 28 José M. Marín Ballano ............... Calatavud . . . . ... -• • • Mecánico
274 28 Vicente Calahorra Paracuellos.. Zaragoza . . .. •. . ■ • ■ • | Metalúrgico
275 28 | Domingo García Sanz/.............. Idem..................... ..... Vigilante
276 28 / Eduardo Muñoz Aranda.............. Idem.................... . . . Fhíinista -
277 28 , Gregorio Pellicer Andrés............ Idem..................... ........ Ajustador
278 28 Pascual Sancho Serrano.............. Idem ..................
279 28 Mariano Nasarre Galdán............ Idem .............. ..... .. . Serrador ■
280 28 Teodoro Tello Muflió.................. Idem.................. • ■ • Carpintero
281 28 | Pedro Torrijo Andrés................ Idem ..................... . .. Panadero
282 28 - Juan R. Cuartas Ptnilla . ............... Brea de Aragón ... . ......... Escribiente

Zaragoza, 3 de abril de 1956.— El Ingeniero Jefe-Delegado, José M * de Hercex

srcnmi SEXTA
EXPCc il .v N d e d o c u men t o s

Pos *05 plazos y a los efecto1- 4f.- 
trlamentarpv se hallan expuestas ’í 
público, 'n ¡a Secretaria de cada Ayun- 
tamienti) dp los que a contk'u^ción 
se tneneionan, ’os siguientes documen
tos para 1956, pudiendo presentar los 
'«c-i inos f -i t»:i aquéllos las reclama
ciones ^ui t sumen convenientes
Apéndice al amillaramiento

2.212. —Ostiliscar
2.214. —Malpica de Arba
2.216. —Aniñón
2.219. —Uncastillo
2.276. —Lucen i ■ 
2.256. —1 suerre 
2.224. —Ambel

Altas y bajas de urbana 
2.214. —Malpica de Arba 

. 2 216— Aniñón.-' 1
2.276. —Lucen i 
2.280. —Tara zona 
2.297. —Male ján 
2.334.—Ambel 

Altas y bajas de rústica y urbana 
2.216. —Aniñón

Cuenta del presupuesto
2.215. —E pila (años 1953-54 y 

1955)
Cuentas municipales 

2 217—Ose ja

Cuenta del patrimonio
2.215. —Epila (años 1953-54 y 

1955)
2.254. —Bástago

Cuenta general del presupuesto
2.215.—Epila (años 1953-54 y 

1955) 
2.254. —Bástago
2.300.—Tara zona

Cuentas de valores independientes y 
auxiliares del presupuesto

2254.—Bástago , •

Cuentas generales de liquidación del 
presupuesto ordinario

1.885.—Moneva (años 1953, 1954 
y 1955) •

Expediente de habilitación de crédito 
2.212.—Castiliscar
2.216.—Aniñón
2.298.—Morillo de Gállelo

Expediente de transferencia de crédito 
2.255. —Puru josa

Expediente de suplemento de crédito 
2.216.—Aniñón 
2.241 .—Munébrega
2.255. —Puru Josa .
2.298. —Murillo de Gallego

Lista cobratoria del arbitrio de rústica 
y urbana.

2.210.—Atea

Lista cobratoria por diferentes con
ceptos

2.220. —M u nébreg a

Liquidación del presupuesto y relación 
de deudores y acreedores
, 2.218.—Sabiñán 

2 299.—Sestrica 
2.325. —M agallón

Padrón del arbitrio sobre perros 
2 220—Munébrega

Proyecto del presupuesto ordinario 
2.296. —Uncastillo

Padrón municipal de habitantes 
1 2.213—Navardún

Presupuesto ordinario 
2.299. —Sestrica

Apéndice de amillaramiento' (negativo) 
2 277.—Cal cena

Apéndice de amillaramiento de rús
tica . • 

2.279. —El Busto
Recuento de ganadería 

2.214. —Malpica de Arba 
2.219. —Uncastillo 
2.276. —Lucen i 
2.277. —Calcena
2.289— Sgüés
2.240. —Gallur
2.324. —Ambel
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JUZGADOS MILITARES

■ Núm. 2.316 c
CAJA DE RECLUTA NUM. 42

TELLO MARIN (Luis), hijo de Ber
nardo y de Agustina, natural ¿de Za
ragoza, de estado soltero, de 22 años 
de edad, no constan más datos. Se 
ausentó de esta localidad en fecha que 
se ignora; sujeto a expediente por ha
ber faltado a la concentración en la 
Caja de Recluta número 42, y que dis
pone la Orden-circular de 30 de no
viembre de 1955 (“Diario Oficial” nú
mero 270), comparecerá en el término 
de treinta dias ante el Juez instruo- 
tor, Capitán de Infantería D. Basilio 
Tomás Saz, con destino en la citada 

* Caja de Recluta, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa.

Zaragoza, veinticuatro de abril de 
mil novecientos cincuenta y seis.—El 
Capitán Juez instructor, Basilio To
más Saz.

Núm, 2.317
CAJA DE RECLUTA NUM. 42

VALVERDE V1EIRA (José), hijo de 
Guillermo y Mercedes, natural de Li
nares, provincia de Jaén, de estado 
soltero, de 29 años de edad, de profe
sión estudiante, sabe leer y escribir. 
Sus señas son: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz fina, barba 
redonda, boca grande, color sano, 
frente ancha, aire marcial, producción 
buena. Señas particulares, ningu'na 
Se ausentó de esta ciudad hace unos 
años, encontrándose en la actualidad 
en Paris (Francia), sujeto a expedien
ta por haber faltado a concentración 
en la Caja de Recluta número 42, y 
que dispone la Orden circular de 30 
de noviembre de 1955 (“Diario Ofi
cial” número 270), comparecerá en el 
término de treinta dias ante el Juez 
instructor, Capitán de Infantería 
D. Basilio Tcmás Saz, con destino en 
la citada Caja de Recluta, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa.

Zaragoza a veinticuatro de abril de 
mi! novecientos cincu°nta y seis.—El 
Capitán Juez instructor^ Basilio To
más Saz. ' .

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 

Núm. 2.322 
TARAZONA

D. Miguel Español Laplana, Juez de 
primera instan,cia de la ciudad de 
Tarazona y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue expediente de dominio para 
inscribir en el Registro de la Propie
dad, por reanudación del tracto suce
sivo interrumpido, a nombre de los so
licitantes D. Julio Gracia González, 
casado, y D.® Delfina y D." Pilar San- 
juán Guillermo,'solteras, todos ellos 
mayores de edad, Industriales y veci
nos de Tarazona, las fincas urbanas 
qué a continuación se describen:

1/ Local de negocios en la planta 
baja, que tiene su frente por la calle 
Doz, teniendo debajo del mismo una 
bodega. Linda; Por su fondo, con la 
que luego se describe; por la derecha 
entrando, con el portal, escalera y 
hueco de la misma, que conduce a la 
vivienda, y por la izquierda, con casa 
de Luis Coscolin. Le es anejo el con
dominio sobre los elementos comunes 
que designan las Leyes.

2/ Local de negocios en la planta 
baja, que tiene su entrada por la Pla
za de España, sin número. Linda: Al 
fondo, con la descrita anteriormente; 
por la derecha entrando, ccn la casa 
de Luis Coscolin, y. por la izquierda, 
con la de José de los Mártires. Le es 
anejo el condominio sobre los ele
mentos comunes que designan las 
Leyes. , ■

3.’“ Vivienda situada sobre los lo
cales de negocio antes descritos, com
puesta de cuatro pisos superiores con 
diferentes habitaciones, siendo sus 
linderos los expresados de la casa. Le 
es anejo el condominio sobre los ele
mentos comunes que designan las 
Leyes. •

Se pretende 'la inscripción de la 
finca primera a nombre de D.- Delfina 
y D.? Pilar Sanjuán, por mitad y pro
indiviso; la finca segunda a nombre 
de D. Julio Gracia, y la finca tercera, 
una mitad indivisa a nombre de D. Ju
lio Gracia, y las otras dos_£uartas parí- 
tes a nombre de las mencionadas 
D.3 Delfina y D.* Pilar Sanjuan, tam
bién en proindiviso. Siendo segrega
ción de la casa número 23 de la calle 
Doz, que figura inscrita en el Regis
tre de la Propiedad a nombre de D. Ca
nuto Abad Martínez, y en el Fiscal a 
nombre de D.3 María y D.* Teodora 
Abad Remacha.

Y por el presente se cita a los here
deros de los mencionados Dw Canuto 
y D.» María Abad y a las personas ig
noradas a quienes la inscripción 
pueda perjudicar, para que en el tér
mino de diez días comparezca en el 
expediente alegando lo que a su de
recho .convenga, bajo apercibimiento 
de que si no lo verifican les parara 
el perjuicio a que haya lugar en de
recho. , — • ,

Dado en Tarazona a dieciocho de 
abril de mil novecientos cincuenta y 
seis. — El Juez, Miguel Español La- 
plana. — B1 Secretario, Leopoldo 
Pastor. .

Núm. 2.319
JUZGADO NUM. 4 ' 

Cédula de citación
Én virtud de leí acordado por el se

ñor Juez de instrucción del' Juzgado 
número 4 de Zaragoza en el sumario 
90 de 1956, sobre hurto, se cita al in
culpado Andrés Pardos Platero, cuyo 
actual domicilio se desconoce,- para 
que, dentro de los cinco días siguien
tes a la publicación de Ja presente en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado para 
ser oido por los hechos denunciados, 
apercibiéndole de que si no lo veri
fica le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Zaragoza, veintitrés de abril de mil 
novecientos cincuenta y seis. — El 
Secretario, Vicente Herce.

■ JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.340 
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de citación
En previdencia dictada en el día de 

la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 206 de 1956, se ha acordado citar 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
a Miguel Pardo Pancorbo, de ignora
do paradero y que antes lo tuvo en 
Zaragoza, para que comparezca ante 
tste Juzgado municipal (sito en la 
calle' de Predicadores, núm. 58, segun
do izquierda) el día 9 de mayo y hora 
0c las onc' de su mañana, al objeto de 
celebrar juicio verbal de faltas por 
lesiones, debiendo comparecer con los 
medios de prueba de que intente va
lerse. 1

Zaragoza a veinticinco de abril de 
mil novecientos cincuenta y 'seis.— El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 2.341 
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
En providencia dictada en el dia de 

la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 209 de 1956 se ha acordado citar 
i n el “Boletín Oficial” de la provincia 
a Francisco Iván Zapico, de ignorado 
paradero, para que comparezca ante 
este Juzgado municipal (sito en la 
calle de Predicadores, núm. 18, segun
do izquierda) al objeto de celebrar 
juicio verbal de faltas por legones. •

Zaragoza a veintitrés de abril de 
mil novecientos cincuenta y seis.—El 
Secretario, Jc6é-Luis Santos.

Impubnt a M«ia x IieuAwm
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